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Disposición adicional decimonovena. Disposiciones en materia de función pública. 

9. Reducción, a petición propia, del complemento específico. 
 

Durante el ejercicio 2016 y vigencia indefinida, el personal funcionario incluido el 
docente no universitario, podrá solicitar la reducción del importe del complemento 
específico correspondiente al puesto de trabajo que ocupe con el fin de adecuarlo al 
porcentaje a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y así poder 
obtener el reconocimiento de compatibilidad para ejercer una actividad privada. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal funcionario 

que ocupen puestos que tengan asignado complemento de destino 28 y superiores. 
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